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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 
 
Barrancabermeja, 30 de Enero de 2017 
 
Señor 
OSPALCO LTDA 
Representante Legal y/o Apoderado 
 
 
ASUNTO:      Notificación por aviso 
EXPEDIENTE:   49 
Radicado:   766 del 09/Febrero/2015 
Quejoso:   JULIO ALFONSO CAÑON PULIDO 
Investigado:        OSPALCO LTDA 
 
  
Cordial Saludo. 
 
Por medio de la presente se NOTIFICA POR AVISO a la empresa OSPALCO LTDA, de la 
decisión proferida mediante Resolución 379 de Fecha 31 de Octubre de 2016 emitida por el Doctor 
JOSE RAMON PROFAS PUENTES, Coordinador del grupo de Prevención Inspección Vigilancia y 
Control y de Resolución de Controversias y Conflictos de la Oficina Especial de Barrancabermeja 
del Ministerio del Trabajo, a por medio del cual de dicto auto definitivo  “POR MEDIO DEL CUAL 
SE ORDENA EL ARCHIVO DE AVERIGUACION PRELIMIAR” que en se parte resolutiva señala 
ARTÍCULO PRIMERO: ARCHIVAR las averiguaciones administrativas preliminares adelantadas 
contra la empresa OSPACOL LTDA -, identificada con Nit 807.000.123-1 representada legalmente 
por la señora MONICA LILIANA PALOMINO MALDONADO, identificado con cedula de 
ciudadanía No 1.020.746.314, con domicilio para notificación judicial registrado ante cámara de 
comercio Av. 0a No 12-05 Ed. Ingrid Of. 204 barrio la playa de la ciudad de Cúcuta por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído y se le informa que contra dicha decisión solo 
proceden los recursos de reposición  ante el mismo funcionario o de apelación ante el 
superior inmediato, el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la 
presente notificación. 
  
Ante la imposibilidad de comunicar directamente al investigado por  desconocimiento del domicilio 
del investigado OSPALCO LTDA, se procede a hacerlo publicando el acto administrativo a 
comunicar en la página electrónica de esta entidad y en la cartelera de la Dirección Territorial 
Oficina Especial De Barrancabermeja, Se le advierte que la notificación se considera surtida al 
finalizar el día siguiente al de la publicación de este aviso por el termino de Cinco (05) días 
hábiles. 
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Cabe anotar que el expediente en mención se encuentra en el despacho a su disposición con el fin 
de que haga el uso de su derecho a la defensa, con base en lo regulado por el Art.29 de la C.N y 
puede aportar o solicitar las pruebas que usted considere pertinentes y necesarias. 
 
En el expediente se dejara constancia de la remisión y/o publicación de la comunicación. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
    

LYDA GIOVANA VILLAMIZAR RUIZ 

Auxiliar Administrativa 
 
Anexo lo enunciado en TRES (03) folios 
 
 
Elaboró: L Villamizar 
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